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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a, la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s ()f ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil v por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nerió- 
dicos (H. O. de 6 Abril de. 1839). 1

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.il Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas dé la Augus
ta. Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 18 g 19 de Abril de 1928. /

Núm. 89*1 '

GOBIERNO CIVIL
4.° Negociado

El Excmo. Sr. Capitán General de es
tas Islas con fecha 18 del actual me dice:

Excmo. Sr.: Según se comunica por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido dis
poner se considere comprendido en el 
apartado l." del Real decreto de creación 
'le la Medalla de la Paz de Marruecos, 
'•orno personas que han prestado servicio 
de asistencia a las tropas, al personal de 
ambos sexos que han formado parte de 
las Juntas o Comisiones constituidas para 
recaudar fondos con destino al Ejército 
de Añ ica, o para remitir a aquél eíemen- 
t?s que hayan contribuido a mejorar la 
situación délas fuerzas que combatían 
'■ii Marruecos. Las instancias serán cur
sadas a esta Capitanía General por los 
venera les Gobernadores respectivos. = 
y dlue tengo el gusto de comunicar a 
'. E. para su conocimiento».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  ( )f i- 
' ia l  de este dia para general conocimien- 
° uCi etos a Quienes pueda interesar.

raima de Mallorca 21 de abril de 1>28.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

*** 
Núm. 890

Circular
( omprobada la existencia de «Gloso- 

’^yi' en el término municipal de Petra, 
np0?1 ° huevas» a propuesta del Ins- 

tur Provincial y en cumplimiento a lo 
*bPuosto en el artículo 12 del Reglamen-

Ia ejecución de la ley de epizoo- 
(IpV S°- Redara oficialmente la existencia 
. a; citada enfermedad en las circuns- 
(ipiv8,'í116 a Continuación se expresan: 
cion^c ° por tanto las autoridades, fun- 
cnnlví-08 Peinas personas interesadas 
rnpn?iir hacer cumplir lo más exacta- 
tet - ? Posihle las disposiciones, referen- 
nr?.i3-,i .expresada epizootia, bajólas res- Knblldades que en las mismas se se- 

^•ia infecta.-Predio Las Cuevas.
Pial' p"# ^l^' hasas.—Predio Matas, Ca^ 
dio p 3f?Ca<n Pou’ Laúi Rullat, Pre- 

mieni,' 'V,s adoptadas. Aisla-
ca (k a' 'rruoso. empadronamiento vmar- a de dichas reses. "
PurV<:l'1:f S?ue ponerse en práctica 
deml.m^',' ProP«gadón.- Suspensión 

mercados y exposiciones.
en ¿i ^u''osa observancia de lo previsto 
8uienfti¿ . 1411 0 noveno artículos 74 y si- 

v । a "‘.‘‘rentes al trasporte de gana- U2,J circulación.
o ocación en las cuadras, establos, 

dehesas o terrenos infectados de varios 
letreros con caracteres grandes, que di
gan «Glosopeda».

Los señores Alcaldes, Agentes de mi 
autoridad e Inspectores de Higiene pe
cuaria, cuidarán de que se cumpla cuan
to dispone la. presente circular, haciéndo
me presente cuantas transgresiones ob
serven. para, aplicar a los infractores las 
penalidades que señalan el artículo 168 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Palma 20 de abril de 1928.
El Gobernador.

P E D R O L L O S A S

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
por que ha de regirse el Patronato 

Central para la Protección de
Animales y Plantas

CONCLUSKÍN (1)

CAPITULO IV
PATRONATOS LOCALES

Artículo 43. En cada Ayuntamiento 
existirá un Patronato que se denominará 
«Patronato local para la protección de 
los animales y plantas».

Lo presidirá el Alcalde y lo constituirán 
con él: un Sacerdote, un Maestro o Maes
tra nacional, el Comandante del puesto 
de la Guardia civil y dos vecinos, que, a 
ser posible, ademas de la, circunstancia 
de ser casados, con hijos y de irreprocha
ble conducta, deberán poseer alguno de 
los títulos de Abogado. Médico, Veterina
rio o Ingeniero.

Artículo 44. Los miembros de los Pa
tronatos locales serán nombrados por el 
Ministro de la Gobernación, a propuesta 
de los Alcaldes.

Una vez que se hayan constituido los 
referidos Patronatos, si se produce algu
na vacante, la propuesta para, cubrirla 
le corresponderá hacerla al propio Patro
nato.

Artículo 45. Ejercerán los cargos de 
Vicepresidente y Secretario de cada Pa
tronato local, dos de las personas que lo 
constituyan, designadas por él mismo.

Artículo 46. Cuanto se refiere a reu
niones del Patronato, régimen de sus de
bates y desarrollo de su función, se so
meterá al prudente arbitrio del Presiden
te.

No obstante, los Patronatos locales de
berán celebrar, por lo menos, una reu
nión mensual.

También quedarán obligados a redac
tar anualmente una Memoria, comprensi
va de su actuación, de la cual remitirán 
un ejemplar al Patronato provincial co
rrespondiente, durante el mes de No
viembre de cada año.

Artículo 17. Es do la iniciativa de 
los Presidentes de los Pratronatos loca
les todo lo que se refiera al desarrollo de 
la función que éstos pongan en práctica 
para conseguir el cumplimiento de los íi-

^1) Véase el B. U. n.° 9572. 

nes que figuran en el enunciado que les 
sirve de titulo.

Los Alcaldes, como Presidentes de los 
Patronatos, podrán adoptar en sus res
pectivos Ayuntamientos, dentro de los lí
mites marcados por el artículo 42, las me
didas discrecionales que estimen oportu
nas, previa siempre la aprobación del Go
bernador civil de la. provincia.

CAPITULO V
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO A QUE SE HAN 

DE AJUSTAR LAS RELACIONES DEL PA
TRONATO CENTRAL CON LOS PATRONA
TOS PROVINCIALES Y LOCALES.
Artículo 48. Tanto el Patronato Cen

tral como los Patronatos provinciales y 
locales no serán sino entidades oficiales 
de carácter exclusivamente consultivo.

Articulo 49. Ningún Patronato local 
podrá dirigirse al Central directamente, 
debiendo de verificarlo en todo caso por 
medio del provincial correspondiente.

Articulo 50. Las resoluciones dicta
das por los Alcaldes como Presidentes de 
los Patronatos locales y las que dicten 
los Gobernadores civiles, como Presiden
tes de las provinciales, podrán ser recu
rridas ante el Ministro de la Goberna
ción por aquellas personas que con ellas 
se crean lesionadas en sus derechos.

Cuando el recurso se entable contra 
los Alcaldes, al darse curso del mismo 
por medio del Gobernador civil respec
tivo, éste emitirá informe.

Además de lo establecido en el párra
fo antertor, todo recurso—que deberá in
terponerse ante la propia autoridad que 
lo motive—será informado por ésta.

Articulo 51. En todo lo demás que no 
esté expresamente modificado por este 
Reglamento, regirán como reglas del 
procedimiento para toda clase de recla
maciones las que se observen con carác
ter general en el Ministerio de la Gober
nación.

CAPITULO VI
ASOCIACIONES CUYOS FINES QUEDAN DEN
TRO DE LOS QUE SON OBJETO DEL PATRO

NATO CENTRAL

Sección IP—Condiciones que deben reunir 
estas Asociaciones

Articulo 52. Podrán acogerse a los 
beneficios de esta disposición, como Aso
ciaciones cuyos fines quedan dentro de 
los que son objeto del Patronato Central, 
todas aquéllas que reúnan las condicio
nes siguientes:

1 .a Que se dediquen principalmente 
a la protección y defensa de los animales 
y plantas.
’ 2.a Que ni clara ni subrepticiamente 
traten de obtener lucro, sino que. por el 
contrario, inviertan la totalidad de sus 
beneficios en la función social estableci
da en sus Estatutos; y

3 .a (¿ue para la tal inversión reco
nozcan expresamente una especial tutela 
del Patronato Central.

Artículo 53. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, que regirá 
para las Asociaciones que en lo sucesivo 
se establezcan, las hoy existentes que
darán de hecho sometidas a los precep
tos de este Reglamento, con la obligación 
de remitir un ejemplar de sus Estatutos 
al Patronato Central.

Dentro de los veinte días siguientes al 

de la publicación de este Reglamento en 
la Gaceta de Madrid, las Asociaciones ha
rán entrega del ejemplar, bajo recibo, al 
Alcalde del Ayuntamiento donde radi
quen, éste lo remitirá en el plazo de cua
renta y ocho horas al Gobernador civil 
de la. provincia y el Gobernador civil, 
dentro de los tres días siguientes, lo en
viará al Patronato Central.

Articulo 54. Habida cuenta de lo dis
puesto en la vigente ley de Asociaciones, 
respecto al registro de las mismas y la 
autorización que precisan para consti
tuirse, las que en lo sucesivo se establez
can y pretendan ser consideradas como 
Asociaciones de las comprendidas en el 
articulo 53, además de las formalidades 
comprendidas en la, disposición legal de 
que se deja, hecho mérito, necesitarán 
cursar las correspondientes instancias, 
por duplicado, a la Dirección general de 
Seguridad, por medio de los Patronatos 
locales.

, Estos Patronos informarán las ante
dichas instancias, y los Gobernadores ci
viles, cualquiera que sea la resolución 
que adopten con vista de tales instancias, 
no tomarán acuerdo sino después de ha
ber solicitado informe y propuesta de los 
Patronatos provinciales que presidan.

Artículo 55. Solamente en capitales 
de provincia de primera clase podrá au
torizarse el establecimiento de Asociacio
nes que pretendan cumplir algún fin que 
concretamente esté ya determinado co
mo propio de otra Asociación existente 
en la localidad.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, a las actualmente establecidas 
—aunque sean varias y se dediquen al 
misino fin dentro de población que no sea 
de primera clase —no se les podrá negar 
el derecho a la existencia que tienen re
conocido.
Sección 2.a—Registro de las Asociaciones

Artículo 56. Respetando lo ordenado 
en la vigente ley de Asociaciones sobre 
el registro de las mismas en la Dirección 
general de Seguridad y en los Gobiernos 
civiles de provincia, y sin que por ello 
se entiendan modificados sus preceptos 
en cuanto al régimen general estableci
do, todas las que se acojan a los benefi
cios de este Reglamento deberán ser ano
tadas también en registros especiales, 
con arreglo a lo que prescribe el artícu
lo siguiente.

Artículo 57. De las Asociaciones aco
gidas a los beneficios de esta disposición 
se tomará razón en un Registro general 
que se abrirá en el Patronato Central.

Además de este Registro, en cada Go
bierno de provincia se abrirá uno espe
cial, en el que figurarán relacionadas to
das las Asociaciones enclavadas en su 
territorio.

Sección 3.a—De los beneficios de estas 
Asociaciones

Articulo 58. Conforme a lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 26 de diciembre 
de 1926, (Hiedan declaradas de utilidad 
pública las Asociaciones comprendidas 
en el presente capitulo.

Sección 4.a—Inspección de las 
Asociaciones

Artículo 59. La alta inspección que
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Sección 5*- Correcciones y wcowpensfls para el Patronato provincial que ejer- 
que corresponderán a las Asociaciones za jurisdicción en el lugar donde la mui- 
‘•onio consecuencia de la inspección. ta se imponga, el 15 por 100. ,
Artículo 60. Las Asociaciones com- Y para el Patronato Central, el 40 por

^Casodeque el denuntiante esté aso- 
sus Estatuto?, conforme a lo que previe- ciado a albina de las entid^es w™ren- 
ne el 53 además de poder ser compehdas didas en el capitulo \ . el l ationato local 
a ello bajo prevención de sanciones mas correspondiente percibirá tan solo el la 
graves; podfán ser corregidas al efecto por 100 del importe r e la mu a y el o 
ñor el Gobernador civil correspondiente, por 10o restante—del 2a por 100 quese le P Articulo 61 Anualmente, el Patrona- Asignó anteriormente-quedara a beneh- 
to Central (-(litará v dará la. mayor pubh- ció de la entidad de que se trate 
cidad vosible a unos resúmenes oficiales, Si después de cubiertas las atenciones ±eoPntend¡-aan él resultado de la actúa- propias del Patronato Central a que se 
pión de los Patronatos provinciales vio- refiere el articulo <- hubieie ai-,un so 
" i' brante, éste se ingresará inmediatamente

’ Eli estas publicaciones se hará cons- en el Tesoro por el propio Patronato.
tar la satisfacción o el disgusto -pie al re- Artículo 69. Tanto el Patronato Cen- 
forido Patronato Central le haya produci- tral, como los Patronatos pioMnciak s > doel co^^^^^ locales y las entidades a las que pueda
tronatos, pudiéndose en casos especiales beneficiar el régimen .( e mi Itab 1e\ m <u 
hacer objeto de los que lo merezcan de los oportunos libros, en los que, de mane 
otra clase de ho o de correcciones ra fehaciente, constara el resultado de los
disciplinarias ingresos obtenidos por aquel concepto.

Artículo 62. Los mismos honores y . vn1
correcciones podrán ser aplicados a los ( Al 11 L LC \ 111
distintos Patronatos por el Patronato ( en- f o n d o s q u e o b t e n g a n l o s pa -
traí como consecuencia de las inspeccio- ■ ()NATos pa r a  e l  c u mpl imie n t o d e
nes que se verifiquen. sus f in e s .
Sección G.^—De las prerrogativas de que 

gozarán los asociados.
Artículo 63. Todas las Asociaciones 

comprendidas cu este capítulo estarán 
autorizadas para expedir unos «carnets» 
de identidad a sus asociados, si es que es
tos reunen las circunstancias de estar en 
el pleno disfrute desús derechos civiles 
v políticos. . .
' Estos «carnets» contendrán los si- I 
guientes datos:

El nombre, dos apellidos, retrato, tn- 
ma y rúbrica del individuo a cuyo favor 
se expida. . ., 1

El nombre de la Asociación de proce
dencia. , , „ ., , ,

Y la firma y rúbrica del Presidente de 
esta Asociación.

Articulo 64. Una. vez expedidos los 
«carnets» en la forma expresada en el ar
tículo anterior, para que surtan los elec
tos que después se señalan es necesario 
que por conducto del Patronato de quien 
directamente dependa la Asociación ex
pedidora se remira al Presidente del la- 1 * 
tronato provincial que corresponda para 
(tue él los autorice con su firma, rubrica 
y sello. ., , , .
' Artículo 65. La posesión de tales 
«carnets» atribuirá a los asociados a. quie
nes se confieran la condición de Agentes 
de la Autoridad, única y exclusivamente 
para denunciar las infracciones que se 
cometan de este Reglamento o de las dis
posiciones legales qué le sean comple
mentarias, y los Agentes de la Autoridad 
efectivos estarán obligados a prestarles 
un especia] auxilio cuando lo soliciten.

Cualquier extralimitación legal que se 
cometa a pretexto de la condición de 
Ao-ente de la Autoridad establecida en el 
párrafo anterior, será castigada conforme 
a lo que preceptúan las disposiciones yi- 
gentes, en lo que afecta a la responsabi
lidad criminal, sin perjuicio de que, e 
que se extralimite, pierda «ipso tacto» el 
derecho a seguir perteneciendo a la Aso
ciación de que formaba parte.

Articulo 66. Las Asociaciones a que 
se refiere el presente capítulo tienen el 
derecho v deber al mismo tiempo de es
timular, por todos los medios que esti
me procedentes pero exclusivamente 
honoríficos—, a sus asociados, con ob
jeto de que cumplan, lo mejor que les sea 
posible, las obligaciones, que son inme
diata consecuencia de la actuación de 
aquellos organismos.

Artículo 67. Oportunamente se dicta
rán las disposiciones orgánicas que sean 
necesarias para determinar las taitas en 
que incurrirán los que maltraten a os 
animales, u ocasionen perjuicio a las 
plantas. . . _ iLas sanciones que se impongan, en la 
mayoría de los casos, consistirán en mul- 
tas^ a cuyo fin serán castigados con la de 
5 a 50 pesetas la primera vez, y de .>0 a. 
100 en caso de reincidencia, los que cau
sen abusivamente malos tratamientos a 
los animales, o perjuicio a las pía,utas.

En casos extraordinarios, competerá 
establecer la sanción adecuada al 1 leño 
del Patronato Central.

Sección 1 Patronato Central
Artículo 70. El Estado, dentro de las 

posibilidades de las circunstancias que 
permitan, subvencionara al 1 atronato 
Central con una cantidad fija, que figura
rá en los Presupuestos generales.

Articulo 71. El Patronato Central, 
además de los ingresos que tenga por e 
concepto de multas, podra obtener toda 
clase de bienes, acciones y derechos, con 
arreglo a lo <|iie está dispuesto, con carac- 
ter general, en la legislación respecto de 
las personas jurídicas, gozando, poi el 
simple hecho de su existencia, de los ma- 
vores beneficios que respecto de estas s 
ten concedidos en orden a toda clase u 
tributaciones. . .. ,

Articulo 72. La inversión de los ron- 
dos a que se refieren los artículos aiiteno- 
res será acordada por el Pleno del 1 a ro- 
nato para, el cumplimiento de las faculta- j 
des que éste tiene.
Sección 2Patronatos prorinciales y lo

cales.
Artículo 73. Todas las Diputaciones, 

en la medida económica de sus fuerzas, y 
sin perjuicio del cumplimiento y perfec
ción de los fines de Beneficencia que 
tengan actualmente a su cargo, vienen 
obligadas, a partir de la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, a subven- 
clonar con una cantidad tija, anual, a los 
Patronatos provinciales para el mejoi 
cumplimiento de sus fines. .

Articulo 71. Todos los Ayuntamien- 
tos,'según sus posibilidades, quedan obli- 
o-ados a subvencionar con una cantuma 
fija, anual, a los Patronatos locales, sin 
perjuicio del cumplimiento y perlecmon 
tle los fines que con carácter benéfico 
vengan realizando en la actualidad.

Artículo 75. Tanto los Patronatos pro
vinciales como los locales tienen la mis
ma capacidad de adquirir que la recono- 
cidaporlas leyes a todas las personas 
jurídicas, gozando de los misinos benéfi
cos que se establecen en el articulo <1.

Artículo 76. La inversión de los in
gresos «pie por cualquier concepto ten
gan los Patronatos provinciales y loca- 
Fes no podrá realizarse en ningún caso 
sin la aprobación del Ministro de¡la Go
bernación, previo el informe del I atioim- 
to Central, al que anualmente se le remi
tirán por unos y otros Patronatos las cuen
tas y presupuestos.

CAPITULO IX
FEDERACIONES DE LAS ASOCIACIONES ESPA

ÑOLAS Y CONFEDERACIONES CON LAS EX
TRANJERAS . .
Xrtículo 77. Codas las Asociaciones 

a que se refiere el capitulo IV pueden fe- 
dorarse, previa la autorización del Minis
tro de la Gobernación. ,

Articulo 78. Estas Federaciones po
drán adoptar cuantos acuerdos e inicia
tivas estimen convenientes, si es que con 
ellos no se contravienen las disposicio
nes de este Reglamento. .

Caso de contravención de las mismas,

las Federaciones podrán ser disueltas por 
el Ministro. . .Articulo 7.L I.o mismo para autorizai 
la constitución de las Federaciones '|U(i 
para disolverlas, el Ministro de la Lober- 
nación podrá pedir informes al i atrona- 
to Central v a los provinciales y locales.

Artículo 8(). Cualquier Federación es
pañola podrá confederarse con Socieda
des o Federaciones extranjeras que ten
gan tiñes análogos a aquélla.

En este caso, las disposiciones que re
gulan semejante Confederación han de 
quedar sometidas a los preceptos de dei e
cho internacional, que, con carácter o >li- 
gatorio, va sean generales o ya particula
res, para cada Nación figuren estableci
dos.

CAPITULO N
DISTINCKINES HONORÍFICAS

Artículo 81. La pesona que llegue a 
distinguirse por actos que directamente 
tiendan a fomentar en el espíritu publico 
el sentimiento de defensa y protección de 
los animales y plantas tendrá derecho a 
una. condecoración, cuya Iorina y demas 
circunstancias serán fijadas por el Minia- 
tro de la Gobernación.

DISPOSI<'ION ES F1NA LES
Primera. Este Reglamento comenzará 

a regir en toda España a partir de los diez 
días siguientes al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Segunda. Todas las Autoridades gu
bernativas tendrán la obligación de dal
le. dentro del plazo antes fijado, el máxi
mum de publicidad.

Madrid 11 de Abril de 1928.— Aproba
do por S. M.—El Ministro de la Goberna
ción, Martínez Anido,

(Gaceta 12 abril de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 878

DIPUTACI0N PROVINÍMAL
DE BALEARES

El dia 23 del actual y sucesivos de 11 
a 12 v media se procederá por la Deposi
taría'de fondos provinciales al pago del 
cupón n.1 10 vencimiento 31 de marzo ulti
mo, de los Bonos provinciales en circu
lación emitidos por acuerdo de la Dipu
tación de 20 noviembre de 1922 y 21 no
viembre de 1925 y autorizados por K. O. 
del Ministerio de la Gobernación de .> de 
enero de 1923. • .

Palma 18 de abril de 1928.--El 1 resi
dente, José Morell.

* ❖ 
Núm. 881 

COMISION PROVINCIAL
P E R M A N E N T E D E B A L E A R E S

Subasta
Esta Comisión en la sesión celebrada 

el dia de ayer acordó llevar a cabo me
diante pública subasta las obras de cons
trucción de una Sala para hombres en el 
Manicomio provincial de Jesús con suje
ción al provecto, presupuesto v pliego ele 
condiciones formadas por el Arquitecto 
auxiliar y aprobadas por esta Corpora
ción que "podrán ser examinados en los 
días y horas de oficina en el Negociado 
de Beneficencia de la Secretaria de la 
misma. , „ ,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Om - 
CIAL en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art." 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, a fin de que en el plazo de diez 
dias a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio puedan presentarse 
reclamaciones; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna.

Palma 18 de abril de 1928. -El Presi
dente, José MorelL— P- A. de la ( . I . El 
Secretario, Miguel Font.

* * * 
Núm. 877

INSPECCION PROVINCIAL 
DESANIDAD

Circular
Recuerdo a los señores Inspectores 

municipales de Sanidad la necesidad de 
dar extricto cumplimiento a las circula
res insertas en los Bo l e t in e s ( Iit c ia l e s  
de 27 de mayo de 1926 y 29 de marzo de 
1927 relativas a vacunación anti\ ariohca, 
advirtiéndoles que de conformidad con lo 
ordenado por el Excmo. Señor Ministro 
de la Gobernación en circular publicada, 
en el Bo l e t ín del 12 del actual, serán 
exigidas estrechas responsabilidades a 
las Autoridades y en especial a los Inspec
tores sanitarios en el caso de que aparez-

can enfermos de viruela. Debe vigilarse 
especialmente que se haga efectiva la va
cunación y revacunación antes de ingre
so en las escuelas, y la vacunación de los 
nacidos en el término antes de los seis 
meses de edad.

Palma 20 de abril de 11*28. Li Inspec
tor Provincial de Sanidad. Juan Durich.

Núm. 884 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Carreteras
Por haberse padecido algunos errores, 

quedan anulados los anuncios de las cinco 
subastas de conservación de carreteras 
de esta provincia publicados en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  correspondiente ai dia 11 del 
actual, siendo sustituidos por los que a 
continuación se insertan.

Palma 17 abril 1V28. El Ingeniero Je
fe accidental, A. Sastre Lipuente.

Núm. 889
Hasta, las trece horas del día 18 de ma- 

vo próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optar ala subasta de las 
obras tic acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Palma al puerto de Alcudia, kilómetros 
15 al 20 y 21 al 26; Bañóla a. Algaida kiló
metros 1 al 4; Andraitx a Alcudia, sec
ción de Lluch a, Alcudia kilómetros 1 al 
1; Sincu a Algaida, kilómetros 11 al 1G; 
Muro a Inca kilómetros 7 al 10; y Sitien 
al puerto de Alcudia kilómetros 7 al o 
cuvo presupuesto asciende a la cantidad 
de’pesetas 102.046,40, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de octubre de r.'2y 
y la fianza provisional de 3.061,39 pe
setas. ,

La subasta se verificara ante la Jeia- 
tura de Obras Públicas de esta provincia 

l sita, en la calle de Miguel Santandrcu nu-
I mero 1 el día 22 de mayo próximo, a las 

once horas. .
-'El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en papel sellado de tres 
pesetas v sesenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan- . 
dose, desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo eua 
lleva consigo el que una vez entregau- 
la proposición al Oficial encargado de re
cibirla no se puede admitir ya en ningin* 
momento el subsanar la deficiencia <lut 
en cuanto a su reintegro tenga; y , .

Las Empresas, Compa ñías o Socieda
des proponentes están obligadas ai cim I 
plimiento del Real Decreto de 12 de oc I 
bre de 1923 (Gaceta del 13). .

Palma 17 de abril de 1928.—El Ingena 
ro Jefe accidental. A. Sastre Lapuente.

Núm. 888
Hasta las trece horas del dia L ÍJ; 

mayo próximo se admitirán P^pos* . 
nes en el Registro de la Jefatura del - 
Públicas de Baleares a horas habiiC' ■_ 
Oficina, para optar a la subasta ñe - 
obras de acopios de piedra macn:l ' _ 
para conservación del firme mcin^ 
empleo en recargos de la carretel 
Palma a Porto Colóm kilómetros 1 i11 ,je 
yo presupuesto asciende a la cantid-1 . 
pesetas 40.147,65, siendo el plazo <ie - 
cuciónhasta- el 30 de abril de b -* * 
fianza provisional de 1.204,42 pese u-

La subasta se verificará ante ; q 
tura de Obras públicas de esta pro'1 
sita en la calle de Miguel Santand'1 
mero 1 el día 22 de mayo próximo, * • 
once horas. u pío iiC'El proyecto, pliego de coiidie1 _ _. 
modelo de proposición y disposición1- 
bre forma y condiciones de su 
ción estarán de manifiesto en el ¡o
de la J efatura de Obras Públicas 
días v horas hábiles de oficina. , eC?

Cada proposición para cada P1 ■ p. 
se presentará en papel sellado deu <iy 
setas v sesenta céntinos o en l,ill .páh' 
mún con póliza de igual precio, dn3 ,ri- 
dose. desde luego, la que al abrir*- clliii 
suite con tal requisito cumplido, 1 
lleva consigo el que una vez el, jeU' 
la proposición al Oficial encargado ^jn 
cibirla no se puede admitir ya en l(lic 
momento el subsanar la deficien t
en cuanto a su reintegro tenga: .'^.¡edá'

Las Empresas, Compañias o , cyDr 
des propouentes están obligadas *

M.C.D. 2022



nlimiento del Real Decreto de 12 de octu- 
L e de 1923 Gaceta del 13 .

P ilma 17 de abril de- 1928.—El Inge
niero Jefe accidental, A. Sastre Lapuente.

* *
Núm. 887

Hasta las trece horas del día 18 de 
nnvo próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro de la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares a horas hábiles de 
oticina, para optar a la subasta de las 
abr ís de acopios de piedra machacada 
n tra conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Vrtá a Inca, kilómetros 18 al 26; y Sineu 

•i los Baños de San Juan de Campos kiló
metros 2 al 9 cuyo presupuesto asciende 
•i la cantidad de pesetas 67.863,90, sien-, 
do el plazo de ejecución hasta el 30 de ju
nio de 1929 y la fianza provisional de 
2.035,91 pesetas. ,

La subasta se verificara ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el día 22 de mayo próximo, a las 
once horas. .

El proyecto pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas en los 
días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición para, cada proyecto se 
presentará en papel sellado de tres pese- 
las y sesenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, desechándose 
desefe luego, la ^ue el abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lleva, 
consigo el que. una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de recibirla 
no se puede admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañias o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 Gaceta del 13.)

Palma 17 de abril de 1928. —El Ingenie
ro Jefe accidental, A. Sastre Lapuente.

* * *
Núm. 886

Hasta las trece horas del dia 18 de 
mayo próximo seadmuirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, para optara, la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Ibiza a San José kilómetros 3 alé; San 
Miguel a San ('arlos kilómetros 19 al 25 y 
San José a Cala Portinaitx kilómetros 30 
ai 35 cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de pesetas 30.074,33, siendo el pla
zo de ejecución hasta, el 30 de abril de 
1929 y la fianza provisional de 902,22 pe
setas. .

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle- de Miguel Santandreu 
número 1 el día 22 de mayo próximo, a 
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura do Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentar;! en papel sellado de tres 
pesetas y sesenta céntimos o en papel 
común con póliza de igual precio, dese
chándose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entre
gada ha proposición al OficiaJ encargado 
de recibirla no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la deficien
cia que en cnanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu
bre de 1923 (Gaceta, del 13.)

Palma 17 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe accidental, A. Sastre Lapuente.

* * 
Núm. 885

Hasta las trece horas del día 18 de 
mayo próximo se admitirán proposiciones 
en el Registro de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
Oficina, par.i optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de las carreteras de 
Maltón a Cindadela kilómetros 2 al 1; y 
Maltón al puerto de Fornells kilómetro 2 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de'pesetas 2U.880,41, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 30 de abril de 1929 y la 
fianza provisional de 626,11 pesetas.

La subasta se verificafei ante la Jefa
tura de Obras Públieas de esta provincia, 
sita en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 22 de mayo próximo, a las 
once horas. . .

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyecto 
se presentará en ytapel sellado de tres pe
setas y sesenta cémirnos o en papel co
mún Con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañias o Socieda

des proponentes están obligadas "al cum
plimiento del Rea l Decreto de 12 de Octu
bre de 1923 (Gaceta del 13).

Palma 17 de abril de 1928.—El Inge
niero Jefe accidental. A. Sastre Lapuente.

Núm. 895
COMITE PARITARIO

dpi Transporte Marítimo y Terrestre 
de Palma de Mallorca

El Comité Paritario permanente del 
Transporte Marítimo y Terrestre de Pal
ma de Mallorca; en sesión celebrada en 
el dia de ayer, acordó por unanimidad, 
que la cláusula 10.*de las bases para la 
reglamentación de los trabajos de carga 
y descarga, publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 15 de Marzo 
último sea adicionada en la forma si
guiente:

«Los domingos y días de Viernes San
to, Corpus-Christi y 1." de Navidad se sa
tisfarán con un recargo del cien por cien, 
todas las horas de trabajo, sin distinción 
entre ellas».

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento de to
dos los señores patronos y obreros del 
Gremio.

Palma 21 abril de 1928.—El Presiden
te, J. zYragonés.

*"*
Núm. 872

Don Juan Mojen Noguera, Juez Municipal 
de la ciudad de Uuch mayor, partido ju
dicial de Palma, prorincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que por el presente y en 

virtud de providencia, de hoy, dictada en 
el expediente juicio verbal civil, sobre 
reclamación de cantidad, promovido por 
Don Agustín Fullana Sal vá obrando en 
concepto de marido y representante le
gal de Doña Antonia Ana Cardell Ciar, 
contra los herederos desconocidos de Pe
dro Antonio Ciar Morlá y Gerónima Ga
ra u Puig, vecinos éstos que fueron de es
ta ciudad, se sacan a pública subasta, los 
inmuebles siguientes:

1 .a Pieza de tierra, sita en el término 
de esta ciudad, llamad;! Ne Freda o Es- 
pelech, de cabida un cuartón cuarenta y 
dos destres o sean veinte y cinco áreas 
treinta y cinco centiáreas, lindante pbr 
Norte con tierras de Mateo Jaume, por 
Sur con otras de Juana María Stela No
guera, por Este por la acequia D’en Aleix 
y por Oeste con tierras de Miguel Cerda 
Ci rerol.

3
2 .a Otra pieza de tierra sita también 

en el término de esta ciudad, llamaiii 
Tió de extensión cinco cuartera das cin
cuenta y cuatro destres o sean trescientas 
sesenta y cuatro áreas setenta centiá
reas, lindante al Norte, Sur. Este y Oeste 
con tierra de Angelina Garau. Esta, finca 
ha sido justipreciada en mil quinientas 
pesetas y la primera en quinientas pe
setas.

Dicha subasta se verificará para ha
cer con su producto al actor Don Agustín 
Fullana Salva en el concepto que usa. 
pago de la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas, intereses al seis por cien
to anual desde el día diez y siete de di
ciembre de mil novecientos veinte y seis, 
intereses legales de estos últimos desde 
el día de la. interpelación judicial, pago 
de los gastos que motive esta última y 
(pie se prevengan y comprendan en la 
cláusula 4.a de la escritura privada de 
doce de agosto de mil novecientos veinte 
y tres y pago de todas las costas.

Todo lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha licita
ción, quedando señalado el día siete de 
mayo próximo a las once en los extrados 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Los títulos de propiedad consis
tentes en una certificación de graváme
nes librada por el Señor Registrador de 
la propiedad de Palma estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la. subasta, con lo cual habrán de con
formarse los licitadores sin que tengan 
derecho a exigir otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo todo postor consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una can
tidad igual al diez por ciento del avalúo, 
de cuya, consignación queda relevado el 
ejecutante.

' 3.a Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demás «pie 
se ocasionen hasta obtener su inscripción 
en el Registro de la propiedad serán de 
cargo del comprador.

1 .a Las cargas o gravámenes, las 
preferentes si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precio del reñíate.

5 .a Los inmuebles se subastarán ])or 
separado si conviniere a los licitadores.

Dado en Lluchmayor a doce abril de 
mil novecientos veinte y ocho.— Juan 
Moler.— Ante mi, Miguel Vaquea Secre
tario.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS Núm. «es

Re l a c ió x  de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de Minas se practicarán en los sitios y fechas que

Lo que se publica en este Bo l s ín  . Of ic ia l  eí eumplimtonto^l^. ^3 del^ ^la
E,lrique Pa^roés v doneMS Vaqiwt'^se les haíe po) medio de este Bo l e it x < H n w. la citación que prescribe el articulo 36 del mismo Reglamento.

Lalma m Abíil de litis El íl^raiero Jete, R. Palacios.-V." B." El Gobernador, Pedro Llosas.

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA _________ MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Núm. Nombre del Reiristro Paraje en que radican Término municipal Nombre del registrador Vecindad N o m b r e Dueño Vecindad

DEL 25 DE ABRIL AL 30 DEL MISMO

1.546 La Milagrosa . . Térras de Caúi Malondra. Binisalem-Alaró D. Abdón Bordoy Pastor. . . Palma. . San Pedro n.° 246) y Refor
mada (n.° 168)...............D. Narciso Bofill y 

Dliró-Granada . Palma

DEL l.° IDE MAYO AL 7 DEL MISMO

1.519
1.545 San Pablo . . .

Margarita . . .
Es Cabañal..................
Calzado o Rota Llarga .

Selva.......................
Búger......................

D. Pablo Garau Sampol . . .
D. Pedro Bennasar Reinés . .

Selva. .
Búger. . »

»
»

DEL 8 DE MAYO AL 20 DEL MISMO

1.542
1.517 San Buenaventura 

San Bartolomé . .
Son Baña .......................
Son Ramón.......................

Manacor . . . .
Id.......................

D. Antonio Fullana Durán . .
D. Bartolomé Moner Eguia . .

Manacor 
Palma .

»
»

» »

DEL 21 DE MAYO AL 31 DEL MISMO

1.551

1.552
1.553

Escipión . . . .

Los fres Amigos 
Juana . . . .

Peralta............................

Bini farda.......................
Son Estela.......................

Santa Eulalia(Ibiza

Felanitx ...
Sineu. . . . ■

I). Enrique Fajarnés Ramón. .

D.a Marthe Lenoir Corc-ket. . 
D. Bartolomé Vaquer Veñy.

Ibiza . .

Palma . 
Felanitx

Antón i na (n.u 1.495) . . . D. Enrique Fajar
nés Ramón . . Ibiza

M.C.D. 2022



según su aptitud y no podrá aprobar ma
yor número del anunciado.

Novena. El Director de la Escuela 
enviará al Ministerio la relación de los 
elegidos, cuyo Centro ordenará el ingre
so definitivo en la Escuela de los aproba
dos como tales aprendices, 3' los declara
dos inútiles o que no fuesen aprobados se
rán pasaportados para sus localidades 
por cuenta del Estado.

Nombrados los aprendices de Real or
den, el Director de la Escuela, dará cum
plimiento al articulo 23 del vigente Re
glamento para la aplicación de la le3' de 
Reclutamiento y reemplazo de la marine
ría, gestionando su inscripción en los tro
zos que corresponda.

Décima. Por los fondos económicos 
de la Escuela y sus dependencias, por 
quienes se habrá atendido previamente 
al almacenamiento de vestuario, cuyos 
importes se reintegrarán a aquéllos pol
la oportuna reclamación, se entregarán 
a los aprendices las prendas correspon
dientes en la forma dispuesta por el Re
glamento oportuno vigente para la. Es
cuela.

Undécima. Durante su estancia co
mo alumnos en la Escuela quedarán su
jetos a las prescripciones del Reglamen
to vigente para su clase en lo que se re
fiere a régimen de policía, disciplina, 
constitución de fondos de los aprendices, 
vestuarios, condiciones de separación de 
la Escuela y a lo previsto en el Regla
mento de quedar sujeto el aprendiz a las 
obligaciones determinadas por la ley del 
Reclutamiento 3' Reemplazo de la mari
nería, con la condición de obligarse a 
servir en activo hasta los treinta años de 
edad.

Duodécima, el período de instrucción 
durará dos años y medio, dividido en 
tres cursos: al terminar el segundo curso 
sufrirán exámen y un detenido reconoci
miento médico y se hará la selección de 
pilotos, ametralladores-radio-bombardeos 
(observadores subalternos), mecánicos en 
vuelo 3’ demás especialidades que se pue
dan crear en la proporción que disponga 
la Superioridad, y al terminar el tercer 
curso los aprendices declarados «aptos» 
serán nombrados marineros especialistas 
de Aeronáutica Naval.

Décimotercera. Permanecerán un 
año de marineros especialistas, y termi
nada la instrucción con aprovechamien
to, previo exámen, podrán ascender los 
aprobados a cabos de Aeronáutica. El 
tiempo normal de permanencia en el em
pleo de Cabos de Aeronáutica será de un 
año y al final de éste serán examinados 
3' los aprobados ascenderán a Maestres 
de Aeronáutica, pasando a ocupar desti
no de plantilla en las fuerzas aéreas.

Décimocuarta. Los Cabos de Aero
náutica que resulten reprobados en el 
exámen para Maestres podrán repetir el 
curso una sola vez.

Décimoquinta. Los Maestres de Ae
ronáutica podrán ascender a contramaes
tres de la especialidad al llevar dos años 
por lo menos en el empleo, presentándo
se a un concurso que anualmente se anun
ciará. Los Maestres podrán repetir el 
exámen para. Contramaestres una sola 
vez.

Decimosexta. El porvenir que pro
mete a los que ingresen como alumnos 
que dentro de la Escuela y períodos de 
instrucción demuestren aptitud para to
dos conceptos, es el que, en extracto, se 
expresa asi: .

El joven que de quince a diecisiete 
años ingrese en la Sección de la Escuela 
lo hace durante el primer curso, con el 
haber correspondiente a marinero de se
gunda (210 pesetas anuales), y en los 
otros dos el de marinero de primera (351 
pesetas anuales), ración ordinaria de Ar
mada, reposición reglamentaria de ves
tuario como todo aprendiz marinero espe
cialista. __

En edades próximas a dieciocho o 
veinte años puede ser marinero especia
lista de Aeronáutica, con el haber anual 
de 507 pesetas, ración de Armada, repo
sición reglamentaria de vestuario e in
demnización de vuelo de cuatro pesetas 
diarias.

En edades próximas a diecinueve o 
veintiún años puede ser Cabo de Aeronáu
tica, con el haber anual de 702 pesetas, 
ración de Armada, reposición reglamen
taria de vestuario e indemnización de 
vuelo de cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a veinte o veinti
dós años puede ser maestre de Aeronáu
tica, con el haber anual de 2.340 pesetas, 
ración de Armada, reposición y dotación 
reglamentaria de vestuario e indemniza
ción de vuelo de 7'50 pesetas diarias.

Por último en edades comprendidas 
entre veintidós y veinticuatro años puede 
tener ingreso como segundo Contramaes

su padre es o ha sido militar. En las pro
vincias del interior estos documentos pue
den ser extendidos ante la Autoridad mi
litar más próxima.

En el mismo documento el padre, ma- 
di-e o tutor hará constar, en nombre del 
menor interesado, que éste se comprome
te a servir en la Marina, en el caso de ob
tener el ingreso en la Sección de la Es
cuela, durante doce años de servicio acti
vo después de i-umplidos los dieciocho de 
edad. .

c) A los anteriores documentos uni
rán las Autoridades de Marina o militares 
respectivas, el acta de reconocimiento fa
cultativo y la de exámen, así como todos 
los documentos que sirvan para acreditar 
las circunstancias que conceden el dere
cho de prelación en el orden que se esta
blece en la base 5.a Al acta de exámen 
acompañarán la hoja donde el candidato 
haya hecho los ejercicios de escritora y 
operaciones de aritmética, entendiéndose 
como tal una división en la que el divisor 
y el cociente tengan por lo menos tres 
cifras. El reconocimiento se hará por un 
Profesor del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada y en su defecto, por un profesor de 
Sanidiíd Militar, 3' a falta también de és
te por un Médico civil.

El exámen versará sobre los puntos 
consignados en el apartado e) de la base 
1.a, y se verificará ante el Oficial en que 
la Autoridad de Marina o militar delegue, 
levantando acta en la que haga constar 
la aprobación o desaprobación.

Tercera. El plazo de admisión de so
licitudes terminará el 10 de mayo, des
pués de documentadas, como queda ex
presado, serán remitidas al día siguiente 
por las Autoridades de Marina y milita
res a la Escuela de Aeronáutica Naval, 
donde se hará la selección, debiendo en
contrarse en ella antes del día 20 de ma
yo citado. ,

Dichas Autoridades no remitirán aque
llas instancias que dejen de reunir las 
condiciones antedichas.

Cuarta. El Director de la Escuela de 
Aeronáutica Naval nombrará una Junta 
para (pie proceda al exámen v7 clasifica
ción de las solicitudes presentadas con 
ai-reglo a lo que se determina en la base 
siguiente, debiendo terminar su cometido 
antes del l.° de junio.

Quinta. El orden de prelación para 
llamar a los concursantes será:

1 ." luos huérfanos o hermanos de ma
rinos muertos en el cumplimiento del de
ber, entendiéndose por tales los que, con
forme a. los artículos. 65, 66 y 67 del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, 
causen pensiones extraordinarias en fa
vor de sus familias, cuando dicha circuns
tancia esté debidamente probada. ,

2 ." Los que acrediten oficio o méritos 
contraidos en talleres mecánicos con pre
ferencia dedicados a construcción o repa
ración de aeroplanos o motores de explo
sión. El certificado debe ser informado 
por la Autbridad a que se presente, ex
presando la naturaleza del estableci- 

1 miento que lo dé, su importancia 37 demás 
1 datos que juzgue interesantes y condu

centes a formar juicio del valor de aquél 
con relación al fin que se persigue.

1 3.° Los (pie carezcan de padres.
4 .° Los hijos de marinos o militares.
5 .° Los hi]ds de inscriptos de marine

ría.
6 .° Los hijos de paisanos.
Sexta. Con arreglo al orden estable- 

■ cido en la base anterior, se redactará la 
relación de los (pie hayan de presentarse, 
que serán un número que exceda en un 

- 100 por 100 al anunciado en la convocato- 
- ria. La relación se remitirá al Ministerio 
: de Marina en correspondencia urgente, 

donde se ordenará por telégrafo sean pa
saportados los concursantes para encon- 

• trarse en la Escuela el 10 de junio. En es- 
• te dia ingresar en la Sección de la Escue

la alojando en las dependencias que el 
■ Director designe 3’ reclamándose en nó

mina las raciones que correspondan, y en 
> el intérvalo al 1." de julio se verificará 

el reconocimiento y exámen de reválida. 
" Séptima. El réconocimiento faculta- 
■ tivo definitivo se verificará por mía Jun- 
■ ta, compuesta por un Jefe y dos Oficiales 
• (o de las graduaciones que permita la lo
; calidad), del Cuerpo de Sanidad de la Ar- 
■ mada, nombrada, por el Director de la 
' Escuela de la Aeronáutica Naval.
i El cuadro de inutilidades que regirá 
• para el ingreso será el aprobado por Real 

orden de 10 de noviembre de 1920 (Diario 
■ Oficial número 264 modificado por otras 

Rls. Ords. de 26 de Septiembre de 1922 
- (D. O. 220) 3^ 3 mayo 1927 (I). O. 101.

Octava. Después del reconocimiento 
; la misma Junta mencionada en la base 
1 4.a verificará el exámen de reválida de 

taller y de instrucción primada de los 
• declarados útiles.
i Esta Junta clasificará a Ivs candidatos 

Núm. 871 :
Don Jacinto Feliu y Blanca. Abogado. Juez 

munk-ipal del distrito de la Ixynja de es
ta midad.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de diez dias la tin- 
ñnca que se dirá para que con su produc
to se pague al actor D. Miguel Soler y 
Quetglas la cantidad de quinientas pese
tas de capital, intereses al cinco por cien
to desde el diez de febrero último y cos
tas causadas y a causar hasta su definiti
vo pago.

La mitad indivisa de una tinca Urba
na de procedencia de la llama C'an Ca
pas, del término de esta ciudad, compues
ta de dos botigas o tiendas de planta baja 
con dos vertientes con corral señaladas 
con los números 5 y 7 de la calle de Má
laga, de cabida dos áreas veinticuatro 
centiáreas, lindante por frente u Oeste 
con camino de establecedores, por la de
recha entrando o Sur con la mitad restan
te de dicho solar número 29 de D. Luis 
Ramis; por la espalda o Este con tierras 
de Magín Riña y por la izquierza o Norte 
con acequia de un metro de anchura, jus
tipreciada dicha parte indivisa en nove
cientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Deberá todo licitador depositar 

en mesa del .1 uzgado previamente el diez 
por ciento cuando menos, del importe del 
justiprecio para poder tomar partéen la 
subasta estando relevado de ello el eje
cutante o su representación.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra los dos tercios del justi
precio.

3 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad debiéndose conformarse el re
matante con la certificación de grávame- 
nes y escritura préstamo obrante en au
tos.

4 .a Serán de cuenta del rematante 
las cargas y grávamenes anteriores al 
crédito del actor, si los hubiere, no desti
nándose el precio del remate a su estin- 
ción.

5 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos de subasta, remate, traspaso y de
más inherentes en derecho.

Queda señalado el dia ocho de mayo 
próximo a las doce horas.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de abril de mil novecientos veinte y 
ocho.- Jacinto Feliu.—Jaime Salvá. Srio.

* * *
Núm. 856

COMANDANCIA DE MARINA 
DE MALLORCA

AERONAUTICA
Exorno. Sr.: Como consecuencia de es

crito número 675, de l.° de marzo úl
timo, del Director de la Escuela de la Ae
ronáutica Naval, y de acuerdo con lo pro
puesto por la Sección del Material y lo 
informado por la Intendencia General de 
este Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se abra un con
curso para cubrir veinticinco plazas de 
aprendices de Aeronáutica Naval en la 
respectiva Escuela con las bases siguien
tes:

Primera. Para ingresar en la Sec
ción de hi Escuela de Aeronáutica Naval 
deberán los candidatos reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido quince años y no 

exceder de diecisiete el dia 1." de julio 
próximo, fecha de ingreso como aprendiz 
de Aeronáutica.

c) Ser soltero.
d) Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demás condicio
nes exigidas para el servicio de esta es
pecialidad, con arreglo a lo que dispone 
la base 7.a

e) Saber leer, escribir y las cuatro 
reglas de aritmética.

Segunda. Las solicitudes, de’puño y 
letra de los (pie deseen ingresar, se diri
girán al Ministerio de Marina, entregán
dose, para su tramitación, en la Jurisdic
ción de Marina en la Corte, Jefaturas de 
Estado Mayor de los Departamentos, Co
mandancias o Ayudantías de Marina y 
Autoridades militares en las provincias 
del interior, excepto Madrid. Acompaña
rán a ellas los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento del Re
gistro Civil.

b) Acta del consentimiento del pa
dre, madre o tutor levantada ante las au
toridades antes citadas del sitio en que se 
presente la solicitud, en la que se hará 
constar, además, por simple manifesta
ción de la persona que dé el consentí; 
miento, que el candidato es soltero y si

tre en la Sección especial creada dentro 
de este Cuerpo.

En él puede alcanzar categorías equ¡. 
paradas al Contramaestre Mayor, con 
7.475 pesetas de haber anual: primer Con
tramaestre, con 4.550 pesetas de haber 
anual; segundo Contramaestre, con 3.510 
pesetas de haber anual, 3- en su caso, una 
indemnización de embarco de 1.700 pese
tas anuales en los tres empleos y de car
go con 540 pesetas como segundo Contra
maestre: 1.080 como primero, ambos em
barcados, y de 840 pesetas como Mayor 
en tierra.

Décimoséptima. Además de la publi- 
blicación de las presentes bases en el 
Diario Oficial del Ministerio de Marina y 
Gaceta de Madrid, por las Comandancias 
y Ayudantías de Marina se dará la ma
yor publicidad posible a las mismas soli
citándose, por las que radiquen en Capi
tales de provincia, la correspondiente in
serción en los Bo l e t in e s de las respec
tivas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de a \ . E. muchos años. Madrid, 7 de 
abril de 1928. -Cornejo.
Sres. General Jefe de la Sección del Ma

terial y Director de la Aeronáutica 
Naval, Intendente General e Interven
tor Central del Ministerio. Señores...
Es copia.—Juan Nepomuceno Domín

guez.

Núm. 873
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de la Prorincia 
de Baleares

Se hace saber a los señores Asociados 
que la cobranza, de sus cuotas personales 
obligatorias correspondientes al primer 
semestre de 1928, para los grupos 1.", 2.". 
y 1.a categoría del 3.°, y a todo el ejerci
cio del mismo año para las categorías in
feriores de dicho grupo 3.°, se efectuará 
a partir del próximo mes de mayo en los 
locales de la Recaudación del Estado cu 
Palma y en las demás poblaciones de la 
Provincia, al tiempo de hacerse la de la 
contri b u c i ó n ur baña.

Terminado el plazo de pago volunta
rio, las cuotas serán exigidas con arreglo 
al párrafo 2.° del articulo 59 del Regla
mento orgánico; debiendo satisfacerse en 
el local de la Cámara Unión, 3 5 los re
cibos atrasados a cuyos deudores no se 
les haya reclamado por la vida judicial.

Palma 16 abril de 1928.—El Presiden
te, S. Simó.—El Secretario, J. Castaño.

* *
Núm. 867

FERROCARRIL DE ALAR0
Balance activo y pasivo de la compa

ñía ferrocarril de Alaró correspondiente 
al ejercicio finido en treinta a 7 uno de di
ciembre de mil novecientos veinte 3' siete-

Activo Peseta-1

Caja........................................... 1.839^
Caja de Ahorros.........................2.845^
Fianza de Correos...................
Acciones en Cartera. . . . 7.200W
Gastos de instalación. . . .
Material fijo.......................... 25.02re'
Expropiaciones......................13.52:'
Gastos de construcción. . . 25.401 6
Material Móvil......................16.462^

Suma.......................

Pasivo Peseta- ,

Capital..................................... 60.000'^
Obligaciones............................ 19.500
Amortización de Obligaciones 

1926 y 1927.....................
Francisco Fortuüy...................
Dividendos activos..................
Remanentes............................
Beneficio a liquidar. . . .

Suma...................
ecR11' 
pedr0Palma diez de marzo de mil nov

tos veintiocho. El Presidente, 
Sampol y Ripoll.—El Secretario, ■

AD^

Bordoy.
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